
Año CIV Viernes^ 5 de noviembre de 1937 Núm. 261

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................*. 15 pesetas.
Semestre .................................. 30 —
Anual ........................  .......... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar Pignatehi, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
.or t,'ro postal u otro medio.

Todos los pagosaevcrlticarán en la Depositario 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, qu? se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
pronta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

T.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

(Conclusión: Véase B O. núm. '(>0)

NORMAS
para la liquidación de existencias de vino» de «Málaga» 

situados fuera de la zona de crianza

Dis'liosicioncs h-ansitOrixis-

Para la conupro'bación y Ikiuictatión Hlc existen
cias d'e vinos, para los cuales se estime que co- 
rrespomle la' denominación de origen ‘IMíála.í’ia"’ 
con arreglo a lo dispuesto en la iprescntc Orden, 
por los propietarios d'e ¡bodegas, almacenistas o 
■exportadores situados fuera de la zona de crian
za que se señada, se observarán las siguientes 
normas:

1 .a Declarar ante la Junta Vitivinícola Pro? 
vincial donjíie radique el comierciante o exporta
dor, en ell plazo de treinta días ai partir de la pu- 
blioación de esta Orden en el <<$Boletin Oficial del 
Estado” y por medio -dJe relaciones juradas, las 
cantidades de vino de ‘‘"Málaga” (|.ue tengan en 
existencia, entendiéndose r|U.c el no hacer uso de 
este derecho excluye paral lo sucesivo la venta de 
los vinos con la denominación ‘‘Málaga-”.

De manera excepcional, para los comerciantes 
o industriales situados en zona no liberada, po- 
<?rán acogerse a- lo que disponen las presientes 
normas, solicitándolo oportunamjentc de la Junta 

Vitivinícola correspondiente dentro dlel primer 
mes siguiente a la fecha d'e su liberación.

2 .a . A los efectos anteriores no serán compu- 
tables las cantidades de vinos adípiiridos con pos
terioridad a la publicación de esta Ord'en.

3 .a Presentada ante la Junta Vitivinícola Pro
vincial la declaración Rile existencias, deberá ¡us- 
tifidar leí comerciante o exportador su cualidad 
de tal, mediante documentos oficiales que alcre- 
(Titen se dedicaba a la venta de vinos “¡Málaga”.

4 .a Cumplidos los requisitos anteriores, las 
Tuntas Vitivinícolas ordenarán a los veedores la 
comprobación de canti|Jlades v tipos declarados, 
asi como la toma de muestras qior triplicado, me
diante el ilevantamiiento del acta correspondiente.

5 .a. La Junta Vitivinícola remitirá al labora
torio (/íicial más próximo las muestras de vino 
tomadas por los vle|e|diQTes, el que por un análisis 
somero y singularmente organoléctico dictamina
rá, en un plazo de idliez días, si das características 
comerciales de las muestras responden a la de 
los vinos “Málaga” , cuyo cuadro figura en el 
presiente Reglamento.

6 .a Si el dictamen del laboratorio fuese con
trario a la aplicación de dicha denominación, la 
Junta lo comunicará asi al dcclarantie, el cual no 
podrá en lo sucesivo vender o exportar (dHchos vi
nos con la denominación “Málaga”.

7 .a Si el declarante no estuviese conforme 
con él dictamen emitido por el laboratorio, lo 
hará constar así ante la Junta, la cual remitirá 
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otra efe las muestras obtenidas por el iVeedor al 
Laboratorio k)e la Sección Agronómica de Mála
ga, que en el iplazo de diez días dictaminará en 
definitiva. : i

8 .a Se concede un pla<zo no prorrogable de un 
año a partir kíe la publicación de testa Orden, du
rante el 'cual los conterciantes y exportadores de 
vinos “Málaga” situados fuera de la zona de 
crianza puedan realizar la liquidación de las exis
tencias declaradas según el artículo l.°, utilizan
do el nombre de “Málaga”, pero sin derecho al 
precinto de garantía cíe origen.

Para los comierciantes y exportadores de vinos 
“Málaga" que actualmente se hallan en zonas 
no 'libleradtvs, sle aplicará el plazo de un año, de 
manera análoga a lo dispuesto en la base pri
mera. .

9 .a Los acuerdos para la utilización del nom
bre de “Málaga” durante el período guie se se
ñala serán puestos en conocimiento del Consejo 
Regulador de la d)enominación |de origen “|Mála- 
ga”, asi como de la Comisión dte Industria, Co
mercio y Abastos.

10 .a Todos los gastos que se originen en la 
inspección y comprobación de cantidades, toma 
de muestras y fijación d'e características, serán 
de cuenta del interesado solicitante.

Disposición final.

Queldlan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a io preceptuajdo cu esta Orden.

Burgos, 20 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. —- Francisco G. Tordana.

(Modelo a que ee refiere la Orden precedente)

Características de los diversos vinos típicos amparados por la denominación de origen que se protege

(Del Boletín Oficial del Estado número 368; fecha 23 de octubre de 1937).

CLASES DE VINO Y SUS DENO AUNACONES
Densidad

Beaumé

Alcohol
Extracto 

seco 
reducido

COLOR

Málaga dulce color............................... 8 a 12 14a 18 20 a 50 Muy obscuro, en capas gruesas casi 
negro y en finas marrón obscuro.

,, ., , , ( Oro. hasta. 5 a 9 15a 18 20 a 40 Amarillo oro.
Malaga blanco dulce ... {

Ambar obscuro.( Obscuro.. 5 a 9 15a 18 20 a 45
, ( Blanco ... 2 a 4 16 a 20 20 a 35 Amarillo oro.Malaga semiduke .. .. }

16 a 20 20 a 35 Rojizo.6 1 Tinto .... 2 a 4
.... , . . ( Oro. hasta 6 a 10 15a 18 20 a 35 Oro viejo.
Malaga Lagrima............

f Obscuro.. 6 a 10 15a 18 20 a 40 Ambar obscuro.
. ,....( Oro. hasta. 8 a 12 15 a 18 20 a 40 Oro viejo.

Malaga Lagrima Chnsti. ¡
( Obscuro.. 8 a 12 15a 18 20 a 45 Ambar obscuro.

Pero Ximen........................................... 6 a 13 16 a 20 20 a 50 Muy obscuro, con reflejos rojizos.
Málaga moscatel................................... 6 a 13 15 a 20 20 a 40 Desde amarillo oro a ámbar obscuro.

Málaga Romé.................. ' 2 a 8 15 a 20 20 a 35 Rojo.
i Blanco ...

Málaga blanco seco.............................
2 a 8 

»
15 a 20
15 a 22

20 a 35
14 a 35

Oro
Amarillo pálido a ámbar.

Tintillo de Málaga............................... 6 a 10 15a IB 20 a 45 Rojo.
Málaga pajarete................................... 2 a <> 15 a 20 20 a 35 Ambar a ámbar obscuro.
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SECCION QUINTA
Núm. 5.241.

Instituto Geográfico y Catastral 
de la provincia de Zaragoza.

1.a Br ig ad a d e Par c el ac ió n

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Morata de Jalón que, de 
conformidad con lo proceptuado en las disposiciones 
vigentes, será expuesto al público los planos parcela
rios y relación de características del polígono núm. 17 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses a partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes ante la 
Imita pericial de Morata de Jalón, dentro del plazo de 
tres meses de exposición. _

Zaragoza, 3 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero Jefe de la primera brigada, Ma
riano Bayo.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 5.221.
De conformidad don lo previsto en el artículo 

6.° del Dccreto-ky de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Gregorio Alegre ForcakHa, vecino de San ¡Mateo 
de Gallego. (Expíe. 3.370)

Antonio Arruga1 'González, vecino tile id.
(Expte, 3.371)

Agustín Castillo Pascual, vecino ¡de id.
(Expte. 3.372)

Julián Porcada Migdel. vecino de id'.
(Expte. 3.373)

Carlos Arruga Berinal, vecino de id'.
(Expte. 3.374)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo ¡M'ateos, que ajetuará en el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 26 dle octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernialdor civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierna 'Luis.

Núm. 5.221.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Luis Nuviala Laborda, vecino de Nuez de Ebro.
(Expte. 3.375)

Emilio Sánchez Berdala, vecino de id.
(Expte. 3.376)

Félix Bosque Clavero, vecino de id*.
(Expte. 3.377)

José Pérez García, vecino de Nuez de Ebro.
(Expte. 3.378)

Eugenio Pallás Gracia, vecino de id.
I (Expte. 3.379)

Segundo Barbastro Bartolomé, vecino de id.
(Expte. 3.380)

Agustín Abuelo Almorín, vecino de id.
(Expíe. 3.381)

Franlcisco Benddlé Gallan, vecino dle id.
(Expíe. 3.382)

Aurelio Pueyo T-abord^a, vecino de id.
(Expíe. 3.383)

Mariano Granjel Arruga. Vecino de id.
(Expíe. 3.384)

Mariano Bekrán Almorín, vecino de id.
(Expíe. 3.385)

Antonio Usón IMpngay, vecino de id.
(Expíe. 3.386)

Pascual Labasa Celina, vecino de id.
(Expíe. 3.387) 

Luis Beltrán Cinasuela, vecino de id.
(Expíe. 3.388)

Dionisio Labasa Belírán, vecino dle id.
(Expte. 3.389)

Faustino Pueyo Gáivez, vecino de id.
(Expte. 3.390)

Mariano Aznar Candcr, vecino de id.
(Expte. 3.392)

I)iego Sánchez Uricl, vecino de id.
(Expte. 3.393)

Pedro Sánchez Berdala, vecino de id. '
(Expte. 3.394)

Simón Almorín Gracia, vecino de id.
(Expte. 3.395)

Dámaso Gimeno Expósito, vecino de id.
(Expte. 3.396) 

Eduapdlo Clavería Dónate, vecino de id.
(Expíe. 3.397)

Luis Balduque Saló, vecino de id.
(Expte. 3.398) 

habiendo nombrado Juez instructor ia D. Angel Mi
randa Cortillas, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 26 dle octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Goberniaidbr civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.221.
De conformidiald! con lo previsto en ed lartículo 

6.° del Decreto-ley de( 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre déolarialción 
de responslabilidad icivil contra

Julio Clemente Moros y su esposa, Pilar |Mai- 
nar, vecinos de Saliilas de Jalón. (Expedien
te 3.391)

habiendo nombraido Juez instructor a D. Jacinto 
García IMlonje, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Calatayud.

Zaragoza, 27 de octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al publico, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
ptrdiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Matricula industrial.
5.237. —Undués Pintano

Padrón de edificios y solares.
5.251.—Castejón de las Armas

Presupuesto municipal ordinario.
5.253.—Ejea de los Caballeros

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.252.—Luna

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.251.—Castejón de las Armas

* * *

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 5.231.
1 labiendo acordado el Ayuntamiento que presido 

proveer interinamente la plaza de guarda de este muni
cipio, encargado además del arreglo y conservación 
de caminos vecinales, mediante la' dotación anual de 
1.093‘ 20 pesetas, se pone en conocimiento de cuantos 
pudiera interesarles que durante el plazo de quince dias 
contados desde la inserción del presente en el Bo l et in  
Of ic ia l  de esta provincia podrán presentarse solicitu
des en la Secretaría del Ayuntamiento, debiendo añadir 
que será condición precisa que el solicitante acredite 
su buena conducta, hallarse comprendido dentro de la 
edad de 25 a 50 años, no padecer defecto físico ni 
haber pertenecido nunca al llamado Frente Popular.

Igualmente advertimos que el nombramiento se hará 
libremente por la Corporación, sin establecerse entre 
los concursantes preferencia alguna, viniendo también 
obligado el agraciado a cesar en el cargo cuando dicha 
Corporación municipal lo disponga, sin poder alegar 
ningún derecho ante el carácter de interino y provisio
nal que mencionamos al anunciarlo.

Almonacid de la Sierra, 30 de octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal. —El Alcalde, Francisco Ibáñez.— 
El Secretario, Placentero Cobos.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 5.231.
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 del 

Reglamento fecha 2 de julio de 1924, sobre Contratos 
municipales, se anuncia al público por término de 
ocho días el acuerdrrtomado por el Ayuntamiento de 
esta villa para proceder al arriendo de los derechos de 
báscula, mercado y peso público, desde l.° de enero 
próximo al 31 de diciembre del mismo año, al objeto 
de oír reclamaciones; haciendo presente que de no 
haber ninguna, tendrá lugar la primera subasta en esta 
Casa Consistorial el día 18 de diciembre próximo y 
hora de las once, bajo mi presidencia o la del Concejal 
en quien delegue, con arreglo al tipo y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, celebrándose una segunda, si re
sultase desierta, diez días después, bajo la misma 
presidencia, a igual hora y con los mismos requisitos, 
mediante la rebaja del 25 por 100.

Almonacid de la Sierra, 30 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Francisco Ibá- 
ñez.—El Secretario, Placentino Cobos.

___ —
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CUBEL Núm. 5.249.
El día 10 de noviembre próximo, a las diez horas, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
la subasta de leñas del monte de este pueblo denomi- - 
nado «La Sierra», bajo el tipo de 750 pesetas y demás 
condiciones publicadas en el Bo l et ín Of ic ia l  ex
traordinario del día 24 de julio último.

Cubel, 30 de octubre de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Benito Gordo.

DAROCA Núm. 5.141.
Aprobado por los representantes de la Mancomuni

dad del partido el presupuesto de cargas de adminis
tración de justicia para el actual año 1937, se expone 
al público por término de quince días para que pueda 
ser examinado por los interesados y formular las recla
maciones que estimen pertinentes.
i Daroca, 26 de octubre de 1937.—Segundo Año Triun- 
fak—El Alcalde, Alfonso Bernad.

MALP1CA DE ARBA Núm. 5.250.
Durante los días 15 al 20 del actual mes de noviem

bre, ambos inclusive, y durante las horas de nueve a 
doce, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la co
branza del tercero y cuarto trimestres del repartimien
to general del actual ejercicio en su período voluntario, 
así como de todos aquellos recibos que en su período 
de ejecutiva se hallen pendientes de pago de anteriores 
ejercicios.

Malpica de Arba, l.°de noviembre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal —El Alcalde, Domingo Campos.

MOROS Núm. 5.248.
En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26 

del Reglamento sobre contratación de servicios muni
cipales, de 2 de julio de 1924, se anuncia al público 
por término de cinco días el acuerdo municipal refe
rente a las condiciones para contratar mediante subas
ta el servicio del arbitrio de pesas y medidas de uso 
obligatorio, a contar del l.° de enero al 31 de diciem
bre de 1938, al objeto de oír reclamaciones, pues pa
sado dicho plazo no se admitirán.

Moros, L° de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Manuel Bueno.

TARAZONA Núm. 5.061.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayun

tamiento de Tarazona durante el mes de agosto de 
1937:
Sesión ordinaria del día 2 (primera convocatoria).— 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Pedir al Distrito Forestal pequeñas rectificaciones en 

el plan de aprovechamientos concedidos a este muni
cipio en los montes el «Cierzo» y «Valcardera» para el 
año 1937-38.

Silenciar la contestación a la circular de la Junta 
Técnica del Estado remitida por el señor Ingeniero ¡efe 
de Obras Públicas de la provincia, sobre la aplicación 
de prisioneros-de guerra en obras municipales.

Expresar la satisfacción del Concejo por el entusias
mo con que se celebró el Homenaje al Frente en el 
día de Santiago y aprobar el importe del obsequio 
ofrecido a los soldados hospitalizados en el Monasterio 
de Veruela.

Se aprueba una factura de 7 pesetas a favor de Au
relio Galán, por un servicio de automóvil a Los Payos.

Ampliar la obra de distribución de aguas hasta el 
convento de Carmelitas de Santa Ana.

Queda sobre la mesa un informe del señor Ingeniero 
municipal proponiendo la recepción de las obras de 
traída y distribución de aguas.

Aprobar las liquidaciones números 8 y 8 bis de eje
cución de obra en la de distribución de aguas, impor
tantes 7.196*88 pesetas la primera y 380*27 la se
gunda. 1

Dedicar a José Antonio Primo de Rivera la calle de 
Lamana, colocando placa de mármol.

Designar para el establecimiento de los días de 
Plato Unico y Sin Postre una comisión especial com
puesta por el señor Alcalde y los Sres. Gracia, Hernán
dez, Marqueta y Cortés.

Se fija el programa de fiestas religiosas y benéficas 
que habrán de celebrarse el día de San Agustín, pres
cindiendo de todo festejo profano.

Que se lleve a efecto por una comisión especial 
el expurgo de obras inmorales, antipatrióticas y revo
lucionarias de la Biblioteca pública municipal. '

Aprobar un escrito de la Alcaldía pidiendo la cons
trucción de un mausoleo donde se recojan los gloriosos 
restos de los hijos y vecinos de Tarazona que mueran 
por Dios y la Patria cu esta guerra en que se defiende 
la independencia de España y su catolicismo, enco
mendando al Arquitecto D. Ramón Martiarena la re
dacción del boceto precursor del proyecto.

Adquirir el compromiso de abonar las tasas que por 
servicios tenga establecida la Diputación provincial 
por la redacción de un proyecto de pavimentación del 
camino de Malón-Grisel, en el trozo vulgarmente de
nominado camino de la Estación, depositando su im
porte una vez que sean fijadas y antes de la realiza
ción del servicio.

Que por la Intervención se señale la partida del pre
supuesto ordinario aplicable a los gastos que pueda 
ocasionar el establecimiento de un gallinero en el 
grupo escolar «Allué Salvador , y que se indique por 
la Alcaldía a la Inspección Provincial Veterinaria la 
conveniencia de que señale el lugar donde deba em
plazarse.

Queda enterado el Concejo de la circular número 
3.674 de la Delegación de Hacienda sobre elaboración 
de presupuestos.

Se aprueba el gasto ocasionado por el viaje a Mon- 
cayo de una comisión para asistir a la misa pontifical 
que se celebró el día 18 de julio último.

Autorizar a Anacleto Moreno para ocupar habita
ciones de la casa dc.guardas de Agramontes durante 
quince dias.

Hacer constar en acta el sentimiento del Concejo 
por el fallecimiento del padre político del Concejal don 
Florencio Domínguez.

Sesión extraordinaria del día 10 (primera convocato
ria).—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Previo expediente en legal forma tramitado, y de 
conformidad con la propuesta del señor Juez instructor 
y de la Comisión de Personal, se acordó por unanimi
dad y por más de las dos terceras partes de Concejales 
que integran este Ayuntamiento, la destitución del Guar
dia municipal Jesús Pérez Gracia.

Por orden del Excmo. señor Gobernador civil, da 
cuenta el señor Alcalde de haber entregado la llave 
del Refugio del Moncayo al señor Director de la Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
acordándose que una comisión formada por el señor 
Presidente y los señores Enciso y Núñez se entrevis
te con aquella Autoridad para tratar de la formal en
trega de dicho edificio al Patronato Nacional de la Lu
cha Antituberculosa.

Aprobar la cuenta de caudales del segundo trimes
tre de 1937.

Se aprueban los proyectos de urbanización de las 
plazas de La Seo y de San Francisco redactados por el 
Arquitecto D. Ramón Martiarena, encomendando a las 
Comisiones de Hacienda y Fomento informes sobre su 
ejecución.
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Subastar los pastos y corral de la dehesa «Carrera 
de Cintruénigo> en las condiciones que se aprueben.

Desestimar una instancia de Paula Blas, pidiendo la 
condonación de recibos por labor y siembra en el 
• Cierzo», y otra de Pedro Pérez y Faustino García, de 
1 orrellas, por la que pedían que se les indemnizase por 
la corta de dieciocho árboles efectuada por este Ayun
tamiento en terrenos de la dehesa «Carrera de Cintrué- 
nigo», por resultar éstos de propiedad municipal.

Se inhibe el Ayuntamiento de entender en la recla
mación formulada por Francisco Yécora, con relación 
a ciertos terrenos de Antonia Serrano y Justo Ciordia, 
por hallarse enclavados fuera del patrimonio municipal.

Sesión ordinaria del día 16 (primera convocatoria).-Se 
aprueba el acta de la sesión extraordinaria anterior.

Asimismo toé aprobado el extracto de acuerdos to
mados por el Ayuntamiento durante el mes de abril 
último.

Queda enterado y conforme el Concejo del plan de 
aprovechamientos concedidos para el ano 1937-38 en 
la «Dehesa de Moncayo».

Aprobar una factura de 135*25 pesetas a favor de 
D. Luis Martínez Moreno.

Facultar al señor Alcalde para vender la chatarra que 
exista en almacenes municipales a Dionisio Cabrejas, 
con destino al servicio del Estado y siempre que acre
dite éste estar autorizado para tal fin.

Se aprueba una moción de los señores Domínguez 
(D. Florencio) y Cortés, relativa al mercado de trigos 
recolectados en este término municipal.

Se declara exento del pago del servicio de agua po
table y de la cuota del repartimiento vecinal al edifi
cio donde está instalado el Orfanato de Guerra y mien
tras se aplique a este objeto.

Asi resulta del libro original, al que me remito.
Y para que conste, redacto el presente extracto con 

el visto bueno del señor Alcalde, en Tarazona a quin
ce de octubre de mil novecientos treinta y siete.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Constancio Nú- 
ñez.—V.° B.°: El Alcalde, Félix llarri.

Diligencia: Tarazona, 18 de octubre de 1937. —Ha
go constar que este extracto ha sido aprobado por el 
Excmo Ayuntamiento en sesión de hoy, acordando 
su publicación en forma reglamentaria, de lo que cer
tifico: El Secretario, C. Núñcz Bordonees.

Otra: Tarazona, 19 de octubre de 1937.—En esta 
fecha se remite al Excmo. Sr. Gobernador civil un 
ejemplar de este extracto para su inserción en el Bo l e
t ín Of ic ia l  de la provincia, y se fija otro ejemplar 
en el tablón de edictos de esta Casa Consistorial, de 
lo que certifico. El Secretario, C. Núñez Bordonees.

ALAGON Núm. 5.161.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamien

to de Alagón durante el finado mes de septiembre: 
Sesión ordinaria del día l.°—Aprobar el acta de la 

anterior.
Tener presente, para su debido cumplimiento, las 

disposiciones publicadas en los Boletines uficiales 
sobre acumulamicnto de plata, precios de maderas y 
trigos e inspección de viviendas.

Aceptar la propuesta de la presidencia para designar 
una comisión que se encargue de recaudar fondos con 
destino a la reparación de la iglesia de San Antonio, 
incendiada por los revolucionarios.

Conmemorar la festividad de nuestra excelsa Patro- 
na, la Santísima Virgen del Castillo, con los cultos 
religiosos acostumbrados en años anteriores, limitando 
los profanos en atención a las actuales circunstancias 
porque atraviesa la Nación a lo estrictamente indis
pensable.

Sesión del día 8. —Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial reci

bida desde la última sesión, cuyas disposiciones se 
tendrán presentes para su debido cumplimiento.

Darse por enterados del resultado que ofrece la 
administración del arbitrio sobre carnes en el finado 
mes de agosto.

Designar a los jornaleros Ignacio González Gustrán 
y Pedro Ariza Blanco para formar parte de la co
misión del «Día del Plato único» y Día sin Postre-, 
conforme a las órdenes recibidas de la Superioridad.

Autorizar a Toribio Ruiz Ruiz para el cerramiento 
de una parcela de su propiedad en el camino de la 
Azucarera, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Conceder asimismo autorización a Jacinto Comengc 
para construcción de un edificio en la carretera de 
Logroño a Zaragoza, conforme al proyecto y memoria 
descriptiva aprobados por el Inspector-Secretario mu
nicipal de Sanidad y a la circular de la Fiscalía Supe
rior de la Vivienda de 28 de abril de 1937.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gastos 
que rinde el Depositario municipal, correspondiente al 
segundo trimestre del año actual, con los justifican
tes que la acompañan.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Boletines de la última 
semana, que se tendrán presentes para su debido 
cumplimiento.

Pasar a Depositaría, para su formalización en cuen
tas, una carta de pago por aportación forzosa muni
cipal, con recargos de contribuciones retenidos en la 
Delegación de Hacienda.

Autorizar al tablajero Doroteo Benito para vender la 
carne de cordero al precio de 3*40 pesetas kilo, por 
ser corriente en plaza.

Sesión del día 22.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Boletines de la última 
semana, que se tendrán presentes para su debido cum
plimiento.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento correspondiente al finado mes de agosto, al 
que se dará el curso reglamentario.

Aprobar asimismo la distribución de fondos para el 
actual trimestre conforme a la relación de fondos pre
sentada por Secretaría. .

Proceder al blanqueo y limpieza de los locales es
cuelas, donde han estado alojadas las fuerzas militares, 
dejándolas en condiciones de funcionamiento para el 
día I.° de octubre próximo.

Sesión del día 29.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Boletines de la última 
semana, que se tendrán presentes para su debido cum
plimiento.

Hacer constar en acta la más viva satisfacción de 
este Ayuntamiento por la acertada designación del 
ilustre General Moscardó para el mando del 5.° Cuer
po de Ejército.

Facultar a la presidencia para adquirir una bandurria 
con destino a dos legionarios del sector de Fuentes de 
Ebro, como asi lo tienen solicitado.

Dar las más expresivas gracias a D. Pascual Sayos, 
por su generoso ofrecimiento de treinta bancos con 
destino a la restauración de la iglesia de San Antonio.

Ihmer en conocimiento del vecindario, mediante la 
publicación de los bandos correspondientes, la invita
ción del señor Alcalde de Zaragoza, para el homenaje 
que se proyectil efectuar a las madres de los comba
tientes coincidiendo con las fiestas del Pilar.

Corresponder al saludo que dirige al Ayuntamien
to D. Jesús Casabona Fraile, con motivo de su nom
bramiento para el cargo de Juez municipal suplente de 
esta villa.
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Dejar pendiente de estudio la autorización de Obras 
Públicas para el ensanche de la alcantarilla que cruza 
la carretera a la entrada de la población, por si puede 
llevarse a efecto de acuerdo con los regantes intere
sados y Sindicato.

Disponer el pago de varios recibos por seguro de 
incendios, accidentes y retiro obrero.

Autorizar hasta nuevo acuerdo la extracción de es
tiércoles y fiemos hasta las diez horas.

Anunciar la vacante interina de encargada de la por
tería del Colegio de San Antonio, con los derechos y 
obligaciones estipulados.

Aprobado este extracto en la sesión ordinaria del 
día 27 del actual.

Alagón a 28 de octubre de 1937. —Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario del Ayuntamiento, Guillermo 
Arilla.—V.° B.°: El Alcalde, Gregorio Vera.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia,

Núm. 5.243.
JUZGADO NUM. 2
Cédula de requerimiento

El señor juez de instrucción del Juzgado núm. 2 de 
esta capital, en providencia de esta fecha dictada en la 
ejecutoria de causa seguida en este Juzgado bajo el 
número 355 de 1935, sobre parricidio, contra Domingo 
Almáu Berna!, que se hallaba cumpliendo condena en 
el penal del Dueso y que en la actualidad se ignora su 
paradero, se ha acordado por medio de la presénte 
requerirle para que pague a los herederos de la inter
fecta María García Gimeno la suma de quince mil pe
setas a que como indemnización de perjuicios también 
fue condenado.

Y para que pueda llegar a conocimiento del intere
sado, se expide la presente en Zaragoza a tres de no
viembre de mil novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal.—El* Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.244.
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de requerimiento.

Por resolución del señor Juez de instrucción del Juz
gado núm. 2 de esta capital, dictada en el día de hoy 
en la ejecutoria de causa seguida en este mismo Juz
gado bajo el núm. 596 de 1934, sobre infracción de la 
Ley de Caza, contra Carlos Cariz Calvete, vecino de 
Alfajarin, y cuyo actual paradero se ignora, se ha 
acordado requerirle por medio de la presente para que 
en término de cinco días a partir del siguiente al en 
que la presente se publique en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia, satisfaga la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas que como pena de multa se le impu
so por dicha causa.

Y para que pueda llegar a conocimiento del intere
sado, se expide la presente en Zaragoza a tres de no
viembre de mil novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal. —El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.245.
JUZGADO NUM 2

Cédula de notificación

Por resolución del señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital, dictada con esta fecha 

en la ejecutoria de causa seguida en este Juzgado bajo 
el número 297 de 1932, sobre daños, contra Luis Valer 
del Río, se ha acordado hacer saber al perjudicado en 
dicha causa D. Félix Pérez Mené, cuyo paradero se 
ignora, el derecho que le asiste de reclamar de aquél, 
en forma legal, el pago de la indemnización de perjui
cio a que se le condenó, que es de trescientas cincuen
ta pesetas, y de no abonarlas dicho procesado, recla
marlas de la Compañía de Tranvías de Zaragoza.

Y para que llegue a conocimiento del interesado, se 
expide la presente en Zaragoza a tres de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triun
fal.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.246.

JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en prevención de abintestato de 

Concepción Larios, se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes muebles que se reseñan en el edicto nú
mero 4.675, inserto en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia correspondiente al 5 de octubre último, li- 
giendo para esa subasta las mismas condiciones que 
se determinan en expresado edicto y habiéndose se
ñalado para que la misma tenga lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 16 del actual, a las 
once, cuyos bienes están valorados en doscientas 
treinta y seis pesetas setenta y cinco céntimos.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.- Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizan- 
dra.

Núm. 5.247.

SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y.su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Alejandro 

Sangorrín Bazlán, vecino de Castiliscar, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado, per
sonalmente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime conveniente a resultas del ex
pediente que contra el mismo se sigue en este Juzgado 
para declarar administrativamente la responsabildad 
civil que se deba exigir al mismo, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Sos del Rey Católico a dos de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secreta
rio, Elias Gervás.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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